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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a " 

D o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES.

El comandante general de las provincias de C iudad-R eal y  
Toledo da parte á este m inisterio con fecha 25 del actual que 
en v irtud  de las instrucciones dadas por él al comandante ge
neral de la línea de A ndalucía se había conseguido destruir 
ea su origen la pequeña facción que principiaba á fomentarse 
en el sitio  de las Fresnedas, y  coger á  seis de sus individuos.

El mismo comandante general en 27 del propio mes dice 
que una partida de tiradores de Fuencaliente había capturado 
a seis facciosos; y  que la columna que opera sobre la derecha 
de T a jo , al mando del comandante D. R.afael Trabado, habia 
también cogido á siete individuos mas con arm as, sin mas pér
d ida por nuestra parte que la de un soldado del escuadrón fran
co de A ndalucía.

ANUNCIOS OFICIALES.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

D irección  d e h id ro gra fía .
\

Por la secretaría de Estado y  del Despacho de M arin a , Co 
mercio y  Gobernación de U ltram ar se ha remitido de Real or
den á este establecimiento la Gaceta del Gobierno de Puerto- 
Rico , en que se inserta un oficio d irig ido  al Excmo. Sr. cap i
tán  general de aquella isla por el Excmo. Sr. director de la 
de Curazao , relativo á un fanal que se ha establecido en la isla 
B uen-aire sobre la punta del L acre , cuyo extracto es el si
gu ien te :

**La torre se eleva 21 metros (que equivalen á 75,5675 pies 
españoles d 68 ,8978  ingleses) sobre el nivel del m a r , y  se ha
lla  en latitud  12° 0 2 ; Í2 ,5 ;/ N . , longitud 62° 05 ; 2 6 ,5 /; 
O. de Cádiz. Empezó á alum brar el fanal el 24 de Agosto 
de 1 8 5 8 , y  se enciende todas las noches. A  distancia de legua 
y  media la  luz aparece mayor y  mas resplandeciente que una 
estrella de primera m agn itu d ; desde dos á dos y  media como 
una estrella brillante de igua l m agnitud. Su tangente absoluta 
alcanza á 9 ,5  m illa s , y  es visible desde el N . E. por el S. al 
N. O. Los buques que recalen del E. con destino á Curazao, 
tienen en este fanal una buena baliza para mantenerse de noche 
sobre bordos, y  dar resguardo á la isla de arena, llamada C u
razao chico , que por lo rasa es peligrosa con tiempo oscuro, ó 
sin  la luz del d ía .”

Este aviso debe colocarse manuscrito en la página 2 Í7  del 
D erro tero  de las islas A n tilla s , costas de T ierra-F irm e y  seno 
m ejicano , edición de 1857.

T OS acreedores á la dim isión de bienes hecha por D . Juan  
M ig u e l, dueño del establecimiento de coches de a lqu iler , 

que existe en la calle del Infante de esta co rte , se presentarán 
en el térm ino de ocho d ia s , contados desde la fecha de este 
an un c io , en la casa de D. Gregorio Ramírez y  Perez , uno de 
los síndicos, sita en la calle de la Paz, niím. 6 ,  cuarto 2.° de 
la derecha, desde las nueve de la mañana hasta la una de la 
ta rd e , con los documentos justificativos para comprobar sus 
débitos: en inteligencia que de no hacerlo les parará el p e rju i
cio que haya  lugar. M adrid  28 de Enero de 1859.

Tribunal d e  com erc io .

Por providencia del mismo y  término de 15 dias se saca á 
pública subasta una casa sita en esta corte y su calle de Carre
ta s , número 14 nuevo de la manzana 206 : tiene de sitio 
2 l ,6 2 7 f  pies, y  está tasada en 2 .866 ,788 rs. vn. , á  rebajar car
gas. Quien quisiere hacer postura acuda á la escribanía princi
pal de dicho tr ib u n a l, donde adm itirán las que se hagan sien
do arregladas.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FR A N C IA .

Paris 14 de Enero.

( Sucesos d e la Rochela .)

L a Rochela 9 de Enero.rzLos negocios han vuelto á seguir 
su curso o rd inario ; pero los sucesos del 2 han dejado señales 
profundas. Los que dentro de algunos años lean esta triste pá- 
g iua que se ha de añadir á la historia de la Rochela , no la 
creerán , porque nosotros mismos,que hemos sido testigos de esas 
escenas de destrucción y  de robo, no podemos menos de pregun
tarnos ¡cómo han podido tener por actores solamente á algunos 
centenares de miserables, y  por teatro una ciudad que cuenta 
cerca de 20Q alm as! Asi es que se estaba m uy distante de es
perar manifestaciones tan atroces por parte de aquellos que ha
bían empezado á reclamar -un simple aumento de salario. Asi 
que, la explosión por inesperada ha llenado de estupor á la pe- 
b’.acion entera , que se ha quedado paralizada. El motín se ha 
form ado, engrosado y  marchado con tal rapidez, que uno de 
los negociantes cuya casa ha sido saqueada , M r. M artin  Co- 
n iée , se vio asaltado en su despacho en el momeuto en que me
nos lo esperaba , y  sin haber oído tronar la tormenta que iba á 
caer sobre él. La autoridad m unicipal hallará en el hecho que 
acabamos de c ita r , una respuesta muy natural á los cargos de 
debilidad y  lentitud que se le han dirigido.

La columna expedício.jaria que salió el sábado, ha vuelto 
antes de ayer á La Rochela, después de haber restablecido el 
orden ea muchos pueblos que se habían sublevado. No ha en
contrado n inguna resistencia ; los insurreccionados huían á su 
aproximación, y ha desarmado un gran número de ellos, y  pre
so á los mas rebeldes. Las cárceles de La Rochela están llenas 
á consecuencia de las prisiones que se ban hecho.

M r. Gilbert Boucner, procurador general del tribunal Real 
de Po itiers, ha llegado ei 5 á esta ciudad. £1 tribunal Real ha 
avocado el negocio, y  los debates tendráu lugar en un tribu
nal de a ss ises , convocado extraordinariamente en La Rochela. 
Esta medida tendrá ei doble objeto de evitar gastos considera
bles al Gobierno, y  producir una saludable impresión en los 
mismos lugares de la rebelión.

V an á concentrarse fuerzas militares imponentes en nuestro 
departamento. Ya han llegado á esta ciudad tres escuadrones 
de caballería , procedentes del N io rt, y  dos batallones del 10 
de línea que vienen de Borbon y  de Cholet.

El consejo m unicipal acaba de d ir ig ir  al prefecto una co
municación sobre la situación presente; no ha debido disim u
lar á la autoridad superior que la exaltación pública nacía de 
la exportación de trigo al extrangero. Sin resolver una cuestión 
tan árdua , la administración m unicipal se lim ita á suplicar al 
prefecto que exponga á los Ministros cuán urgente es curar las 
llagas , ó por lo menos aplicarles un paliativo. Lo esencial es 
suspender provisionalmente el embarque para pais extrangero, 
á fin de calm ar la efervescencia del pueblo, y  abrir inm ediata
mente obras públicas, que ocupáodolo puedan satisfacer tas p ri
meras necesidades de la clase jornalera , y  producir al mismo 
tiempo el buen efecto de sustraerla de funestas sugestiones. Los 
dos adjuntos habían escrito igualmente á su colega M r. Rasteau, 
rogándole que manifestase por sí mismo la situación y  la esca
sez momentánea de una parte de la población que ellos teniau 
el dolor de no poder rem ed iar, bajando el precio del pan que 
la ley sola arregla imperiosamente.

Sabemos con placer que estas gestiones han tenido un pron
to resultado. Interin se resuelve la cuestión de los cereales, el 
Gobierno acaba de ordenar que las grandes obras del puerto de 
La Rochela se comiencen inmediatamente, y al efecto ha lib ra
do contra el departamento de obras públicas una suma de 25S) fr. 
que de común acuerdo entre la m unicipalidad y  los ingenieros 
marítimos debe invertirse toda en hacer terraplenes.

Estas obras serán bastante vastas para que se pueda esperar 
que todos los hombres que están sin trabajo hallarán para ellos 
y  su fam ilia  medios ciertos de subsistencia.

(Phare d e La Róchele.)

NOTICIAS NACIONALES.

Habana 22 de N oviembre.

R E A L  JU N T A  DE FOMENTO.

Camino de hierro.izPor la siguiente comunicación del señor 
ingeniero director de esta obra , celebre por su tamaño y  tras
cendencia para la prosperidad de la is la , se instru irá el público

de la feliz terminación que ha tenido , habiéndose verificado la 
entrada de los trenes de pasajeros y de carga en la villa de G üi
nes, punto extremo de la línea , el 19 del corriente, dia de la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel n , á los tres años y  10 dias 
justos de haberse principiado los trabajos. Los que conozcan 
las dificultades que en este pais presentan el clitna y  la falta de 
población á las empresas de alguna en tidad , podrán apreciar 
los esfuerzos que habrá sido necesario emplear para concluir en 
este tiempo 17 leguas de camino de hierro muy difíciles de 
graduar en su primer tercio, establecer los edificios convenientes 
y  cuidar de un año á esta parte de la reparación de los tramos 
concluidos del poder motor y del movimiento de la carga y  pa
sajeros. El público disfruta comodidades y ahorros incalculables.

El valor intrínseco de las fincas ha tomado el aumento cor
respondiente á la disminución de gastos que ocasionaban las an
tiguas conducciones. Nuevos productos de la tierra abaratan 
los mercados. Los pueblos del interior se fomentan. La c iv iliza
ción se propaga y la riqueza pública abre mil medios de espe
culación , antes desconocidos á las artes y al comercio. A cual
quiera costa eran de comprarse beneficios tan grandes, con que 
á la par de los particulares engrandece el Estado; pero las es
peranzas que no sin razón formamos, de los productos del ca
mino , á pesar de no haberse ejecutado puntualmente conforme 
al proyecto, y  de faltarle todavía los ramales de comunicación 
con la costa del S u r, y  con la villa de S. Antonio, nos indu
cen á creer que pueda realizarse el fenómeno industrial de ha
berse establecido el tronco principal de las intercomunicaciones 
de la isla de Cuba con caudales extrangeros, pagándose estos 
exclusivamente por los mismos que disfrutan la comodidad del 
trasporte y  la economía en la conducción de los frutos. Habana 
21 de Noviembre de 1858.—M iguel Herrera y  O -Farril.rzA n
tonio M aría de Escovedo.^Es copia.nAntonio M aría de Esco- 
vedo , secretario.

Camino de hierro.= Departamento de ingeoieros.zsGüines 
19 de Noviembre de l858.r=A los señores de la conmion.rrSe-
ñores: Entraron hoy eñ el terreno comprado por la Real ju n 
ta de fomento las máquinas con sus dos trenes respectivos, lo 
que comunico á la comisión según sus deseos. Hace un año hoy 
que se abrió el camino al público para celebrar los cumpleaños 
de Isabel 11 , y  hoy se puede casi celebrar su conclusión: os te 
último no puede ser mas agradable á los señores de la comisión
que la mejor opinión que goza el camino con el público y con
ellos mismos que gozaba eotonces;y al director , aunque siempre 
satisfecho en sí de sus trabajos sentía mucho ver que habia 
ocasiones que la comisión dudaba de la perfección de la obra, 
le es m uy grato que el buen éxito de la empresa haya restable
cido la confianza que debia siempre existir entre los gefes eco
nómicos y  facultativos de una empresa tan dificultosa é im 
portante.

Esas dudas que entretuvieron la comisión, eran naturales, 
considerando el estado de las circunstancias en el tiempo que 
ocurrieron; y como provinieron de causas que no tenían reme
dio inm ediato , no hubo modo de satisfacerlas , sino con la pa
ciencia que exige el tiempo v la perseverancia ; y  me felicito en 
creer que en nada ha fallado el camino de lo que ha dicho el 
director en todos sus informes.

Los carriles llegarán mañana á la casa de pasajeros, que es
tará  casi concluida esta semana.

Queda con la debida consideración, Alfredo C ruger, d irec- 
tor.=Es copia.=Antonio de Escovedo , secretario. (¿>. d e la //.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDEN CIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M I R A .

Sesión del dia 28 de Enero.
Se abrió á la una y  media , y  leida el acta de la anterior 

quedó aprobada.
Procediéndose al orden del dia , se puso á discusión el dic

tamen de la comisión , acerca del proyecto de ley presentado 
por el Gobierno , relativo á varias enmiendas al reglamento 
provisional de justicia.

Se leyó dicho proyecto y  en seguida el dictamen de la co
misión , en que opinaba se aprobase dicho proyecto con las mo
dificaciones que la misma proponía.

Se leyeron también varias adicionas y  enmiendas propues
tas por el Sr. Ondovilla.

El Sr. SAN M IGUEL expuso creia de su deber hacer pre
sente para que no se le tachase de inconsecuencia, que si ahora 
estaba conforme con sus compañeros de comisión en el proyec
to propuesto por el Gobierno era porque este habia hecho a lgu 
nas modificaciones al presentado en la anterior leg islatu ra , y  
con el cual no pudo conformarse en algunas desús disposiciones.

Abierta discusión á la totalidad del proyecto,
El Sr. DIEZ DE TEJED A dijo que era un deber de la 

sociedad el prevenir los delitos y castigarlos ; que era preciso 
atender á que la mayor parte de los crim inales son gentes que



por lo común han  tenido la desgracia de nacer pobres y que
dar huérfanos en edad temprana , sin haber unos ni otros reci
bido una educación regular , lo cual era menester tener presen
te , y por lo tan to esperaba que el Gobierno cuidaria de que 
esos establecimientos de educación prim aria  no se quedasen so
lo en propuesta, sino que se llevasen á ejecución.

Pasa después 8. S. á im pugnar  el reglamento , y  dice que 
no puede conformarse con lo que en él se propone, porque por 
é l ,  lejos de ampliarse la defensa de los reos, se les coarta esta, 
en razón á que en una causa criminal en que versan unos inte
reses de tal naturaleza coino el honor y aun la vida de los 
hombres, se establecen unos trámites tan cortos para su sus
t a n c i a r o n ,  a) paso que en las causas civiles tienen los l i t igan
tes todo el tiempo necesario para producir las defensas que 
ciean convenientes á su derecho.

El Sr. C A N E J A  dice que no puede menos de estar de 
acuerdo con las ideas emitidas por el Sr. preopinante como un 
exordio de su discurso acerca de lo necesario que es el prevenir 
los delitos para que la sociedad no se vea en la dura necesidad 
de castigarlos, y que para ello seria bueno el establecer una 
buena educación , con lo que se conseguiría la mejora de cos
tu m b re s , pero que nos hallábamos en un estado que antes de 
empezar á coger esos frutos habian de pasar muchos años, por
que las circunstancias no son las mas á propósito para que el 
Gobierno y los cuerpos colegisladores puedan plantear esos esta
ble ¡mieutos de beneficencia , de los cuales deben esperarse in 
mensas ventajas para la sociedad.

Añadió que nada de cuanto había dicho S. S. sobre este p un
to tema que ver con la cuestión presente, pues lo que se trataba 
ú icamente era de establecer una ley , cuyo objeto estaba redu
cido solo á enmendar dos ó tres artículos del reglamento provi
sional de justicia que de cuatro años á esta parte la util idad y  
la conveniencia pública asi como la particular exigen su reforma.

Entra después á contestar á las observaciones del Sr. Diez 
de Tejeda acerca de la coartación de la defensa que por esta ley 
se hace á los reos , y conclu ve exponiendo que el Seuado no debe 
tener reparo en aprobar el dictamen.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia acerca de la necesidad de la re
forma de los artículos del reglamento provisional de jus t ic ia ,  se 
declaró haber lugar á deliberar por artículos.

Se leyó la primera disposición del artículo único propuesto 
por el Gobierno , que dice a s i :

Articulo único. Por ahora y mientras se publique la ins
trucción provisional de enjuiciamiento , en lugar de la regla 14 
del art. 5 I , y de los arts. 72 , 75 y 75 del reglamento provisio
nal para la administración de justicia , contenido en el Real de
creto de Setiembre de 1855, se observarán las disposiciones si
guientes :

1.a Que sustituye á la regla I4 del art.  51.
La sentencia definitiva será notificada á estas inmediata

m ente ,  y apelen ó no ,  se remitirán desde luego los autos ori
ginales á la audiencia del territorio con piévia  citación y em
plazamiento de las mismas, siempre que la causa fuere sobre 
delito á que por la ley esté señalada pena corporal.

Si la causa fuere sobre delito liviano á que por la ley no se 
imponga pena de esta clase, solo se rem itirá  á la audiencia con 
igual formalidad cuando alguna de las partes interponga ape
lación dentro de los dos dias siguientes al de la notificación de 
la sentencia , la cual c a s a r á  ejecutoria , y  será llevada desde 
luego á debido efecto por el juez si no se apelare en dicho té r 
mino.

Será obligación del escribano que notificare la sentencia de
finitiva al reo ,  advertirle que si en el término del emplaza
miento no eligiere procurador y abogado que le defiendan en 
pl tribunal superior ,  le serán nombrados por este de oficio, y  
con el procurador se entenderán los traslados y actuaciones re
lativas al misino reo hasta que recaiga en el proceso sentencia 
ejecutoria.

El escribano que omitiere esta formalidad , ó no la hiciere 
constar en la diligencia de notificación de la definitiva, in c u r
rirá en la multa de 200 hasta 500 rs. de vn. El mismo escriba
no escribirá apud acta  el nombramiento de defensor ó defen
sores eo su caso, y firmará el reo esta diligencia que equival
drá por poder en forma.

La enmienda propuesta por la com isión , dice asi:
Art.  i .°  En lugar de la regla décimacuarta del art. 51 del 

reglamento provisional para la administración de justicia, con
tenido en el Real decreto de 26  de Setiembre de 185 5 ,  se ob
servará la disposición siguiente:

La sentencia definitiva será notificada á estas inmediata
mente , &c.

Conforme en todo con la redacción del proyecto p ro 
puesto del G obierno , sustituyendo empero la palabra  ano
tará d la de  escribirá , para evitar un mal sonido.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Ondovilla:
"P ido  que en el último párrafo del art. 1.°, á la palabra 

latina apud a c ta , se sustituya la de en los autos.
Conformándose la comisión con esta enm ienda,  fue tom a

da en consideración por el Senado.
Se leyó también otra adición del referido Sr. Ondovilla á 

dichos artículo y pá rra fo ,  reducida á que al final del párrafo se 
d iga :  " y  si no supiere f i rm ar ,  lo ha rán  dos testigos á su rue 
g o ”

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Ondovilla,  á 
las que contestó el Sr. Ganeja , se preguntó  si se tomaba en con
sideración , y  se decidió por la negativa.

Se leyó la regla siguiente del proyecto del G o b ie rno , que  
dice:

2 .a Que sustituye al art,  72.
En las demas causas criminales que vengan en apelación de 

juzgado in fe r io r , ó en consulta de sentencia definitiva pro
nunciada por él sobre delito de pena corporal,  ia audiencia 
para determinar en vista ó revista oirá al fiscal en su caso, y 
también á las demas partes ó sus defensores, si se presentaren ó 
hubiesen sido nombrados apud ac ta , concediéndoles un té rm i
no que no pase de nueve di as á cada u no ,  con las c ircunstan
cias que añade la regla 5 .a del art. 51.

Si pasado el término del emplazamiento hecho en el juzga
do in fer io r ,  no hubiesen comparecido las partes,  se les nom
brará de oficio defensor y procurador , con quien se entenderán 
las actuaciones relativas á la no compareciente hasta que re
caiga ejecutoria en el proceso.

E l dictamen de la comisión está concebido en estos tér
minos :

♦

Art. 2.° En  lugar de! art. 72 del reglamento se observará
¡ el siguiente :
j En las demas causas criminales que vengan en apelación &c.
; (Conforme también en todo con la redacción del proyecto p ro -  
¡ puesto del Gobierno, omitiendo empero las palabras en su ca-  
i so , y añadiendo al final del artículo el siguiente período:)
I En estas causas no habrá lugar á súplica sino cuando la 
| sentencia de vista no sea conforme de toda conformidad a la 

de primera instanci.i.
El Sr. O N D O V I L L A  observó que es. sabido que en todas 

las audiencias del reino hay abogados de pobres, los cuales tie
nen obligación de defender las causas de pobres por reparti
m iento ,  y que si en v ir tud  de esta ley quedaba al arbitr io  del 
reo el nombrar su defensor, elegirá al mejor letrado , cuyo 
ejemplo acaso sea seguido por otros, de modo que el abogado 
se excusará diciendo que ya lo ha sido de pobres,  y defendido 
en su tiempo las causas que se le pasaron , y que por consi
guiente está libre; de lo que resultaría q u e ,  resistiendo el abo
gado adm itir  la defensa , quedaría el reo indefenso, por lo 
cual deseaba que la comisión le aclarase esta duda.

El Sr. S A N  M IG U E L  contesta que el abogado está en ple
na libertad de eximirse de la defensa que le encargue un  reo 
en v ir tud  de lo que se dispone en este a r t ícu lo ,  y al efecto se 
le notificaria para que nombrase otro.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Becerra en 
apoyo del a r t ícu lo ,  se leyó este nuevamente suprimiéndose las 
palabras apud a c ta , y fue aprobado.

Se leyó la disposición 5.a del G o b ie rno , que dice a s i :

Disposición 5.a y  siguientes que sustituyen d los artículos 
75 y  76.

5.a E n  las audiencias de la Península é islas adyacentes se
rán necesarios cinco ministros para ver y fallar en vista ó re
vista las causas en que el juez de primera instancia haya im 
puesto , ó pedido el fiiscal de S. M. la pena de muerte , extra
ñamiento del re ino ,  ó presidio, reclusión y servicio de hospi
tales, ó confinamiento fuera de la Península por mas de ocho 
años.

Si por no hallarse en n inguno de estos casos hubiese empe
zado á verse alguna causa con menor número , y opinare cual
quiera de los ministros que corresponde imponer aquellas penas, 
y no resultase providencia de otra m enor ,  se tendrá por no 
v is ta ,  y se volverá á ver por el número de ministros expresado.

4-a Igual número de cinco ministros será necesario para 
determinar las causas de que habla el art. 75 del propio regla
mento. Para todas las deinas bastarán tres jueces. En la revista 
de que tratan las dos disposiciones anterioies ,  será uno de los 
cinco ministros el mas an tiguo  de los que asistieron á la vista.

5.a Para hacer sentencia en las causas de que tra tan  las dos 
disposiciones anteriores,  bastarán tres votos enteramente con
formes.

6.a El número de ministros expresado se completará con 
magistrados de otra sala de la misma audiencia , y eu su falta, 
ó siguiéndose por el aumento de jueces prevenido que con g ra 
ve perjuicio de la administración de justicia, se suspenda el des
pacho de la referida sala ,  se llenará el número gradualmente 
con los fiscales de S. M . , jueces de primera instancia de la ca
pital , ó abogados que el tr ibunal pleno juzgue idóneos y d ig 
nos de este honor.

El dictáraen de la comisión estaba concebido en los té rm i
nos siguientes;

A r t .  5.° E n  lugar de ios artículos 75 y 76 de! mencionado 
reglamento ,  se observarán las disposiciones siguientes:

1.a Se requieren cinco magistrados para ver y fallar en cual
quiera instancia en las audiencias territoriales de ia Península é 
islas adyacentes, las causas en que el juez de primera instancia 
haya impuesto la pena de ocho años de presidio ú otra mayor, 
ó aquellas en que el fiscal de S. M. reclame su aplicación, en
tendiéndose como años de presidio, para los efectos de esta ley, 
los de reclusión y servicio de hospitales, y  tos de confinamiento 
fuera de la Península;  y considerándose bajo la calificación de 
pena m ayor la de ex trañamiento del reino.

Si por no hallarse en n inguno  de dichos casos se hubiese 
visto alguna causa con menor n ú m e ro , y opinare cualquiera de 
los ministros que corresponde imponer aquellas penas, y no re
sultase seutencia de otra m e n o r ,  se teudrá por no vista y se 
volverá á ver por cinco jueces.

2 .a Igual número se requiere para determinar en todas las 
instancias las causas de que habla el art.  75 del propio regla
mento. Para todas las demás bastarán tres jueces.

A  la revista de que t ra tan  las dos disposiciones anteriores 
concurrirá para formar el número requerido de cinco ministros, 
uno de los que asistieron á la vista.

” 5 .a Conforme.
4 .a El número de cinco jueces que h an  de formar la sala en 

los casos expresados, se completará con magistrados que sirvan 
en la misma audiencia ; y si ia escasez de ellos fuese tal que por 
esto hubiera de suspenderse con notable perjuicio de la a d m i-  
tracion de justicia el despacho de otra sala, se completará esta 
gradualmente con los fiscales de 8. M . , jueces de primera ins
tancia de la cap ita l ,  ó abogados que el tr ibunal juzgue á pro
pósito.

Habiendo propuesto el Sr. Ondovilla que estas disposicio
nes se discutiesen por partes ,  se hizo la pregunta y  se decidió 
por la afirmativa.

Se leyó la disposición primera y  en seguida la enmienda 
que proponía el Sr. Ondovilla ,  en que proponía una nueva re
dacción al a r t ícu lo ,  concebida en estos términos:

" E n  las audiencias territoriales de la Península é islas a d y a 
centes se requieren cinco magistrados para ver y fallar en cual
quiera instancia las causas que en el juzgado inferior se haya 
impuesto ó pedido por el fiscal de S. M. la pena de ex traña 
miento del r e ino ,  la de ocho años de presidio ú otra m ay o r ,  y  
la de igual número de reclusión, servicio de hospitales ó confi
namiento fuera de la Península.”

El Sr. Ondovilla hizo unas ligeras observaciones en apoyo 
de la enmienda , á las que satisfizo el Sr. Ruiz  de la Yega , y  
preguntado si se tomaba en consideración , se acordó que uo.

Puesto á discusión el proyecto del Gobierno y dictámen d e  
la comisión, después de un  ligero debate quedó aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión para co n t i -  
nuaiJa m a n jú a ,  cou lo cual levantó la sesión á las cinco des
pués de señalar el siguiente

O R D E N  D E L  D IA
P AR A LA SESION DEL M A RTES 29 DE ENERO DE 1839.

Continuación de la discusión por artículos del proyecto de 
ley contenido en el Real decreto de 4 de Noviem bre ú l t im o , en 
el cual se ordenan ciertas enmiendas al reglamento provisional 
para la administración de justicia .

Y  si esta se concluyese , empezará la del relativo á la extrac
ción á Portugal del corcho de la provincia de Salamanca.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR I STU R I Z.

Sesión del día  2 8  de E nero .
Se abrió á la una  y  media.
Leida el acta de la a n te r io r ,  quedó aprobada.
Se dio cuenta de una comunicación del Sr. M inistro de Ha

cienda , por la cual ha tenido á bien S. M. nom brar para que 
desempeñe en comisión la contaduría  general de Distr ibución^ 
D. Ramón S an t i l lan ,  gefe de sección del mismo m in is ter io , en 
reemplazo de D . Ramón María Calatrava, que ha sido nombrado 
ind iv iduo  de la comisión regia que ha de pasar á ultram ar..

El Sr. B A E Z A  obtuvo la palabra para anunc ia r  una inter
pelación al G obierno, sobre la Real orden dé! 6  de Diciembre 
del año próximo pasado, por la cual cree S. S. que sin que se 
puedan disculpar las circunstancias ac tuales,  se atacó á una de 
las prerogativas de los cuerpos colegisladores, cual fue el dar 
una ley interesante rebajando las contribuciones, y fijando á 54 
y 52 rs. los derechos de introducción de muías lechales que an
tes estaban sujetos á 90  y 150.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se avisará al Gobierno.
Orden del día t dic támen de la comisión de Actas sobre la 

admisión del Sr. E gaña .
Se leyó el d ic tám en ,  que dice as i:
La comisión de Actas ha vuelto á examinar las ya  aproba-* 

das de la provincia de Granada con motivo de la gestión hecha 
por el Sr. D . Pedro E g a ñ a ,  D ip u tado  electo por aquella pro
vincia ; y no habiendo reclamación n inguna contra su ap ti tud  
legal, la comisión es de parecer que se le admita á ju rar  y to
m ar asiento en el Congreso. Palacio del mismo á 25 de Enero 
de i859.rzFonseca.—García C arra sc o—Armendariz.—Pidal.

El Sr. Y I A D E R A  dice que aprobaria el dictámen si no : 
ocurriera una circunstancia respecto del Sr. D ip u tado  de quien- 
se trata. Que no lo conoce; pero la casualidad de ver e n ;un 
periódico una contestación dada por dicho señor ,  le hizo saber 
que era auditor  de guerra  de la capitanía general de Granada,; 
y habiendo examinado la G u ia  del presente a ñ o ,  ha confirma- 
do la noticia que tenia. Por esta circunstancia cree en su con
cepto que tiene una incapacidad legal el Sr. Egaña , respecto 
á tener la cualidad de magistrado ; y  según la ley 15 ,  título 
1 2 ,  libro 6.° de la Novísima Recopilación, é igualmente una 
m ult i tud  de Reales órdenes ,  y por últ im o el artV 57 de la ley 
electoral,  no pueden ser elegidos para D iputados  los regentes, 
magistrados y fiscales de las audiencias e» las provincias don
de tengan su pertenencia; asi q u e ,  no puede menos de hacer 
ver que esta incapacidad alcanza al Sr. E g a ñ a ,  como auditor 
de guerra ; púes el establecer lo contrario seria fru s tra r  el ver
dadero objeto de la ley que asegura la entera libertad de los 
ciudadanos. Por todas estas razones se opone al dictámen , y 
espera que el Congreso negará su voto.

A  petición de varios Sres. D iputados  se leyó el art .  57 de la 
ley electoral, que dice asi:

" N o  podrán ser elegidos para Diputado? ni Senadores: ?
1.° Los gefes de la Gasa Rea! en n inguna provincia de la 

monarquía.
2.° Los capitanes generales y comandantes generales de pro

vincia; los regentes, magistrados y fiscales de las audiencias; 
los gefes políticos y sus secretarios; los intendentes y sus secre
ta r io s , y los coutadores , tesoreros y administradores de rentas 
de las provincias en lasque  tienen su residencia.

3.° Los m inis tros ,  los magistrados de los tribunales supre
m o s , los directores generales de todos los ramos de la adminis
tración , los oficiales de la Secretaría del Despacho , todos los 
empleados en oficinas generales de la corte que disfruten igual ó 
mayor sueldo que los comprendidos en el párrafo anterior'1, y 
los empleados de la Gasa Real en la provincia de Madrid.
,_4-°  ^ os jueces de primera instancia en los distritos electora
les que correspondan en todo ó en parte á los partidos judicia
les en que ejerzan su jurisdicción.”

El 8r. A R M E N D A R I Z  como de la comisión cree que con 
la lectura que acaba de hacerse, se manifiesta bien claramente 
que los auditores de guerra no están excluidos.

El Sr. B U R R IE L :  No creo que sea necesario acudir á mu
chas razones para probar que está declarada la calidad de au
ditor.  Me inclino tanto m as,  cuanto  que tengo presente la dis
cusión que las Cortes constituyentes tuvieron cuando se acordó 
el art.  56 de la ley electoral. Entonces hubo un va tic in io ,  pues 
dijo el Sr. P a s c u a l , hablando de que los jueces de primera ins
tancia fuesen invalidados de poder ser nombrados Diputados, 
que quisiera que no lo fuesen , porque estos señores disponen á 
la vez de la vida y hacienda de los ciudadanos de su distrito. 
E 11 v ir tu d  de estas razones que tuvie ron presentes las Cortes, 
los jueces de primera instancia se declararon incapac i tados ,  se
gún  señala el a r t ícu lo ,  porque la mente de la ley fue separar 
la influencia de los elegidos en las provincias donde mandan. 
Asi p ue s ,  considerando á este señor como ju e z ,  creo que el 
Congreso está en el caso de discutir  m u y  fundadamente este ne
gocio , y  ya  que se resuelva su ad m is ió n , se haga ver que se 
ha querido acertar. '

El Sr. C A S T R O ,  después de leer el art. 56 de la ley elec
toral , dice que no hallándose comprendidos en el texto de la 
ley los auditores de g u e r ra ,  todas las razones que ha dado el 
Sr. B u r r ie l , hubieran  sido oportunas y las hubiera apreciado, 
si en las Cortes constituyentes se hubieran propuesto.

E n trando  S. S. á manifestar que los jueces de primera ins
tancia están en dis tinto caso que los auditores de guerra , hace 
ver que se han leído varias leyes en las que se prueba que los 
auditores están considerados como magistrados de audiencia , y 
esto que es un  hecho indudable se ha tratado de traer como 
prueba de que los auditores debeo ser excluidos. Que si es tan 
exacta esta cuestión de categorías,  lo mismo se podria decir de 
los magistrados honorarios que residen dentro de la provincia,



porque tienen la misma preeminencia que los propietarios. Q u e  
es necesario fijar lo que signif ica la con d ic ión  de c a teg or ía ; p o r 
que en la m agistratura hu bo  época en que hasta á los fis
cales se les d isputó  el que pudieran usar de las prerogativas 
de los m ag istrad os ,  y fue  necesario una declaración explícita; 
y  en esas disputas de preferencia , que empezaron en los tr ibu 
nales supremos de la nación y con c lu y eron  en las aldeas, se ver
saron entre los magistrados y au ditores ,  y entonces se hizo una 
declaración de categorías para saber que tenían el m ism o tra
tamiento y  consideración.

Añade S. S. que es cierto que á los jueces de primera ins
tancia la ley les impide que puedan ser elegidos por la provin
cia donde desempeñan su encargo 5 pero que hay que tener pre
sente que los auditores no ejercen jurisdicción propia, pues no 
son otra cosa que consultores del capitán general á quien mani
fiestan su dictamen y dan consejo; estando determinado en las 
leyes el modo como el capitán general ha de apartarse ó seguir 
su dictamen. Por consiguiente que los jueces tienen que obrar 
según la ley, y su fallo es resolutivo, y los auditores no pasa su 
opinión á ser resolución.

A  petición del Sr. Temprado, se leyó un trozo del tratado 
8.° , libro 8.° de las ordenanzas militares; y á petieion del señor 
Burriel se leyó él párrafo 8.° de la ley 8.a , título 5.°, libro 6.° 
de la novísima Recopilación.

N o habiendo pingua Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra, se puso á votación el dictamen, y  fue 
aprobado.

Se leyó el proyecto de ley , relativo á declarar fiesta nacio
nal el dia 18 de Jun io, y el Congreso le halló conforme con lo 
aprobado.

Continuando el orden del dia , se puso á discusión el siguien
te dictamen.

La comisión encargada de emitir su dictamen sóbre la pro
posición del Sr. Maldonado y otros Sres. Diputados, relativa 
á que se señale un término dentro del cual los Diputados que 
hayan obtenido gracias del G obierno, y no hubiesen aceptado 
ó renunciado expresamente, se entiendan que admiten para los 
objetos de la reelección, cree que es muy necesario que el Con
greso proceda á la designación de este término , que si se deja
se ilimitado podria dar margen á que se falsease el espíritu del 
art. 45 de la Constitución, con menoscabo del decoro del Con
greso. Conocidos son de este los casos en que gracias conferidas 
por el Gobierno no han sido aceptadas ó renunciadas por los 
interesados en ellas, en el largo trascurso de cinco meses, á pre
texto de no constarles legalmente la concesión en unos, y por 
no haber querido renunciarlas hasta níomentos antes de la dis
cusión en otros.

El cumplimiento del artículo constitucional no debe depen
der del arbitrio de los Diputados que el Gobierno pueda agra
ciar en uso de sus facultades, defraudándose al pueblo de la 
facultad no menos sagrada, que le incümhe, de examinar si sus 
Diputados continúan ó no mereciendo de la confianza para re
presentarlos en el Congreso. El art. 45 es uua garantía que la 
Constitución da á los pueblos para asegurar la independencia 
de sus representantes, y asegurarse de que continúan siendo la 
fiel expresión de su volnutad; vigilando por medio de la ree
lección , medio sin apelación, cuál es el concepto que le mere
cen los Diputados que han admitido los favores del poder. La 
comisión cree por estas razonés y otras que se reserva manifes
tar en el fondo de la discusión , que el Congreso de los D ipu 
tados podria tomar, con respecto á este interesante punto, que 
tanto importa á su decoro propio y  á las prerogativas de los 
pueblos que representa, la siguiente resolución:

1 .° Los Diputados que hubieseo recibido gracias del G o
bierno quedarán sujetos á reelección s i, estando en M adrid, no 
hubiesen hecho formalmente la renuncia en el término fatal de 
los 20 diar siguientes al en qu e , ó se les hubiese directamente 
comunicado su nombramiento, ó se hubiese insertado en la 
parte oficial de la Gaceta, ó dádose cuenta de él al Congreso.

2.° Para los Diputados,-que residan en las provincias el 
término será igualmente de 20 dias, contados desde el en que 
hayan podido recibir la comunicación , ó llegado á sus manos 
el periódico oficial que inserte su nombramiento.

Palacio del Congreso 25 de Enero de l859.=:Miguel Cha
cón.—José María Pardo Montenegro —Joaquín Iñigo.zrNicolás 
Ripoll.~Julian de Huelves.=Muñoz Maldonado , secretario.

El Sr. M A R T IN  impugnó el dictamen creyendo que el 
término que se señalaba era demasiado largo, y con el cual po
dría resultar que un Diputado pudiese continuar algún tiempo 
sin serlo en perjuicio de la provincia que lé había elegido; por
que con el retardo que resultase de dar su dictámeu la com i
sión , después de haber renunciado el cargo el Diputado á los 
20 dias podrá calcularse que se perdería bastante tiempo.

El Sr. IÑIGO dijo que la comisión veia impugnado el dic
tamen por la parte que menos esperaba, y sin m otivo, por
que no solo no ha puesto tan largo término, como ha expresa
do el Sr. M artin , sino que ha rescindido cuanto ha estado de 
'su parte. Que hay que tener presente el caso de un Diputado 
Jque*sea nombrado y tenga destiño;, porqué necesariamente tie
ne que atender á si sus intereses se verán ó no aventajados con 
admitir ó no el cargo ; por todo lo cual la comisión cree que 
los 20 dias que se señalan , es el tiempo mas extricto para que 
el Diputado elegido pueda decidir.

El Srí P ID A L  manifestó que no se oponía á que el térmi
no que se concediese fuese mayor ó menor, pues le es indife
rente ; pero que es menester no dejar tan vago como lo deja la 
com isión, el caso en que un Diputado no admita en los 20 
días, porque esa vaguedad extraordinaria dará lugar á que 
todos los dias se tenga que ocupar el Congreso en asuntos de 
esta clase. Por todas estas razones quiere que sea cual fuere el 
término que se señale, se consigue un acto público, por el 
cual resulte cuándo ha de haber sabido el Diputado su nom
bramiento. ‘

El Sr. M U Ñ O Z M A L D O N A D O , como de la comisión, ex
pu so,. que se trataba aqui del art. /fl de la Constitución, cues
tión que no es de leve momento, pues en ella va interesada la 
existencia del Gobierno representativo. Que la comisión ha 
atado todos los cabos para que si algún Diputado obteniendo 
destino del Gobierno, quisiera guardar en silencio el favor, 
no  pueda hacerlo; per consiguiente, que no hay vaguedad 
cuando se adoptan todos los medios. El Diputado que en el 
término de 20 dias no hubiese admitido ó renunciado, se en
tenderá que renuncia ; y que ese término debe contarse desde 
que se le comunique el nombramiento, ó se publique en la G a
ceta , que según Real orden de 14 de este mes es obligatoria

para todos, pues este es uno de los únicos medios que tiene el 
Gobierno para dar á conocer sus actos.

El orador se extendió en manifestar la necesidad de que se 
adoptase esta resolución, resolución que calificó de útil en todos 
tiempos, y  mucho mas en los actuales, en que era tan frecuen
te qire los Ministros en sus últimos dias de existencia en el po
der concediesen gracias por via de íestamentificacion.

El Sr. M A R T IN Ií /j DE LA  ROSA (con calor): Puesto 
que el Sr. Muñoz Maldonado ha dicho que todos los Ministros 
después de salir han' dado empleos , desmiento semejante aser
ción ; que cite uno.

El Sr. L A N D E R O : Pido la palabra para hacer una alusión 
personal.

El Sr. PRESIDENTE llamó al orden á los Sres. Diputa
d os , y dirigiéndose al Sr. Muñoz Maldonado le dijo que con
tinuase en su discurso sin separarse de la cuestión, pues habia 
puesto en combustión á todo el Congreso.

El Sr. M UÑOZ M A L D O N A D O  , viendo la tormenta que 
se habia levantado por los que habían sido Ministros, dijo que 
no habia tratado de iojuriar á nadie; pero que era una cosa sa
bida de todos que habia esa testamentificacion y lo habían pu
blicado los periódicos.

Coutinuando su interrumpido discurso, concluyó manifes
tando al Congreso , que en la necesidad de adoptar una resolu
ción sobre el particular, se debia adoptar la misma que se pro
puso en otra ley que im llegó á serlo por no haber merecido la 
aprobación del Senado, pues era la mas lata que se podia pro
poner.

El Sr. LU JA N  después de manifestar en contestación á lo 
dicho por el Sr. P ida l, que esta cuestión no era de tan poco va
lor como S. S. habia creído , pues no podia nunca ser de poco va
lor todo lo que decía relación con la aptitud legal de los D ipu
tados para que la representación de las provincias fuese cual 
exigía la Constitución, d ijo , que aun cuando convenia con la 
comisión en la necesidad de fijar un término para que los D i
putados agraciados manifestasen si aceptaban ó no la gracia que 
les hubiese sido conferida , no podia menos de hacer preseute 
que pudiendo ocurrir dos casos, á saber , el de estar reunidas las 
Cortes, ó el de no estar reunidas, y ademas otros dos, cuales eran 
los deque los Diputados podían hallarse en M adrid, ó en las 
provincias, esperaba que se redujese el término de los 20 dias 
para los Diputados que se hallasen en Madrid, y se diese hasta el 
de un mes para los que se hallaren en las provincias. |

El Sr. M A D O Z  indicó que las razones expuestas tendrían 
valor siempre y cuando se tratase de personas desconocidas que 
no estuviesen en relación con los Ministros ; pero como sabia que 
el Diputado que obtenía una gracia estaba un algún tiempo 
antes á ver si la obtenía, no encontraba inconveniente en apro
bar el dictámen de la comisión. Que ademas era menester ser 
muy inocentes para suponer que á un Diputado se leda una gra
cia y nada sabe, cuando en su coucepto las gracias que sujetan 
á reelección al D iputado, no se dan si no las pide.

Después de defender él término señalado por la comisión, 
por creerle suficiente, concluyó rogando que en el artículo, 
después de "gracias” , se añadiese "de las que sujetan á reelec
ción.”  ‘

El Sr. T E M P R A D O  expresó que no debia dejarse el artí
culo de una manera tan vaga, sino que debia decirse en él ter
minantemente que se trataba de aquellas gracias que dejasen su
jetos á reelección á los Diputados con arreglo al art. 45 de la 
Constitución.

Se leyó el artículo nuevamente redactado por la comisión 
en estos térmiuos:

Art. 1.° Los Diputados que hubiesen obtenido ú obtengan 
gracias del Gobierno quedarán sujetos á reelección &c.

El Sr. T E M P R A D O  repuso que como en la palabra gra
cias se. entendían todas , cualesquiera que fuesen, mañana ven
dría un caso práctico, y siendo una gracia de las que no suje
tan á reelección, seria esto una cuestión en el Coogreso, y en 
virtud de esta ley, y no del art. 45 , se sujetaría á reelección al 
Diputado; por lo que, en su concepto, debia redactarse el ar
tículo de la manera siguiente:

"Lo.s Diputadosque admitan empleo, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones del Gobierno ó de la casa Real, pa
ra los efectos del art. 45 de la Constitución se entenderá que 
admiten s i, pasando 20 dias después de su nombramiento, no 
hubiesen renunciado.”

El Sr. IÑIGO manifestó que en el artículo no se hablaba 
de otras gracias sino de las del art. 45 de la Constitución , pues 
la comisión no tenia la facultad de innovarle; pero que no obs
tante, para desvanecer toda duda, admitía tla enmienda del 
Sr. Temprado.

El Sr. P ID A L  se opuso á lo dicho por el Sr. Madoz sobre 
que los que recibían destinos lo solicitaban, manifestando que 
la prueba de que esto no era asi, era que muchos los renun
ciaban. Añadió que una de las ventajas del Gobierno repre
sentativo sobre el Gobierno absoluto, en el cual , para que un 
hombre pudiera hacerse ver tenia que luchar con mil obstácu
los. era la de hacerse los hombres evidentes por su ilustración, 
elocuencia y patriotismo, por cuyas dotes la corona los elegía 
frecuentemente, sin pretenderlo ellos , para los mas altos é im
portantes destinos.

Entrando en la cuestión dijo que se oponía enteramente al 
artículo , pues como antes había manifestado, tenia dos partes: 
1.a hacer constar al Diputado su nombramiento, y sobre este 
podían originarse mil dudas; y 2.a hacer constar que el D i
putado renunció , sobre la cual debia decir, que podia muy 
bien suceder que un ministro de mala fe concediese una gra
cia á un Diputado , la renunciase este , y ocultase el oficio de 
renuncia.

En seguida se presentó el artículo redactado en los términos 
que á coutinuacion se expresa, y fue aprobado.

Art. 1.° Los Diputados que admitan del Gobierno ó de la 
casa Pieal pensión, empleo que no sea de escala en su respectiva 
carrera , comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, que
darán sujetos á reelección, si estando en Madrid no hubiesen 
hecho formalmente su renuncia en el término fatal de los 20 
dias siguientes al en qu e , ó se les hubiese directamente comu
nicado su nombramiento, ó se hubiese insertado en la parte 
oficial de la Gaceta, ó dádose cuenta de él al Congreso.

Se leyó el art. 2.°
El Sr. C A L D E R O N  CO LLAN TES hizo presente que no 

se hablaba en el artículo de los Diputados que pudiesen hallar
se en el extrangero,y que asimbtno era indispensable que se di
jese qué clase de justificación era necesaria para que un D ipu
tado acreditase que no habia podido recibir la comunicación de

su nombramiento, porque de otro modo la oscuridad era ta: 
que la dificultad iba á ser mucho mayor. Todos los d ia s ,añ a - 
dió , se está aqui hablando de la corrupción de los Diputados- 
todos los dias se está diciendo que es escandalosa esta inmorali
dad. ¿ Y  qué producen esas declamaciones? Que los pueblos 
creeráu que los Diputados no son elegidos mas que para reci
bir gracias del Gobierno , que vienen á hacer aqui un comer
cio de ellas , y que de todo se acuerdan menos de defender los 
derechos é intereses de la nación. ¿ Y  es justa esta suposición? 
Asi pues deseo que se adopten por la comisión otros términos 
que no sean hijos de esa desconfianza y  no den lugar á tan si
niestras suposiciones.

El Sr. O L O Z A G A : Cuando se nombró en otra sesión al 
Sr. Lasagra, nombrado por S. M. comendador de la orden de 
Isabel la Católica, dije que podia no saber este nombramiento; 
y lo que entonces fue uua conjetura es ahora un hecho positi
vo. La Real orden por la cual S. M. se ha servido conceder 
esa gracia al Sr. Lasagra no ha salido de M adrid, y no ha- 
biéudolo sabido este señor, no ha podido renunciar. Después de 
dejar en el lugar que le corresponde la reputación de este se
ñor D iputado, que preferirá sin duda este cargo á todas cuan
tas gracias puedan concedérsele, voy á entrar en la cuestión.

Entrando en la cuestión, dijo que debia comprenderse en 
el artículo á los ausentes é impedidos, y que si la comisión 
hiciera una explicación de esta especie, podia aprobarse el ar
tículo.

El Sr. A Y" A LA  Y  MOR LA  manifestó que, según estaba 
redactado el dictácneu, podia creerse muy bienqueuu Diputa
do quedaba su jeto á reelección sin guardarse la formula de con
sultarse al Congreso sobre el caso, y de decidir este después de 
oir á la comisión, como se habia guardado siempre que se ha
bia tratado de ja aplicación del art. 45 de la Constitución.

El Sr. M UÑOZ M A L D O N A D O  contestó que la comisión 
no habia tratado de coartar las facultades del Congreso, sino 
de darle regla para que la comisión proc diese y se guardasen 
las fórmulas establecidas.

Después de una breve impugnación del Sr. Temprado, á 
que contestó el Sr. Iñigo, y de manifestar el Sr. Sancho que al 
pasar el proyecto á la comisión de Corrección de estilo podia 
hacer esta que se dijese en el artículo anterior que los D iputa
dos que á los 20 dias no renunciasen, se entendiese que habían 
admitido las gracias que se les hubiese conferido* pues de no 
haberse redactado asi nacían todas las dudas, fue aprobado et 
art. 2.° 1

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr. D . Pe
dro Egaña , Diputado electo por Málaga.

El Sr. PRESID EN TE: Habiendo varios asuntos pendientes 
de que las secciones deben ocuparse, voy á proponer al Con
greso si se reunirá ahora en secciones.

Hecha la pregunta , se decidió afirmativamente.
Señalando el Sr. Presidente para el orden del dia de maña

na los dictámenes sobre admisión del Sr. Ramírez de Arellano, 
concesión de una ppnsion y reforma de varios artículos del re
glamento, levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

MADRID 2 1  DE ENERO.

Los Sres. Diputados que en la discusión del dictám en 
sobre el proyecto de ley de estados excepcionales le ata
can por su tendencia visible á ensanchar los limites del 
poder militar con menoscabo de la autoridad civil y dé los 
tribunales com unes, se nos figura que no han parado su
ficientemente la atención en la índole de esta le y , recla
mada en otro tiempo por todas las personas de todos los 
matices politice s , como necesaria y urgente para salir del 
caos en que las provincias se encontraban. Atacar de la 
manera que estos señores atacan la ley, es en realidad no 
querer ley ninguna sobre esta materia que a tantas y tan 
solemnes discusiones ha dado lugar por falta de disposi
ciones legislativas que arreglen el m odo de juzgar y p ro 
ceder en aquellas provincias que se encuentran en algunos 
de los estados excepcionales. Y decim os que atacarla de 
este m odo es no querer iey ninguna , porque si la autori
dad civil lia de tomar la iniciativa en estas declaraciones, 
y si los tribunales ordinarios han de juzgar a los delin 
cuentes, entonces las leyes comunes bastan , porque eso ca
balmente es lo que determinan por punto genera) cuando 
se cometen delitos públicos y privados. A estose responde 
que la autoridad militar sirve para destruir á los facciosos 
en los campos y á los alborotadores en las calles siem pre 
que la autoridad civil im plore su auxilio; pero los que es
to dicen no reflexionan que para que la autoridad militar 
preste su apoyo a la autoridad eivil en casos de grave ries
g o , no se necesita que se prevenga asi en una ley de esta
dos excepcionales, porque prevenido esta ya por todas las 
leyes com unes, no solo de España , sino también de todos 
los pueblos de la tierra. Volvem os a repetir lo : atacar de 
este m odo la ley es lo mismo que no querer ley ninguna: 
y no se com prende a la verdad por qué no la estiman 
ahora conveniente los que la estimaron antes necesaria.

Im posible parece que baya quien en las circunstancias 
tristísimas en que nos encontram os 110 quieran estados ex
cepcionales de hecho com o los ha habido hasta aqui, ni 
estados excepcionales regularizados por una ley com o la 
com isión que entiende en este asunto propone. Nosotros 
concebim os que haya quien no quiera estos estados de he
ch o , sino legitimados por una le y : concebim os también 
que haya quien no los quiera arreglados por una ley cre
yendo que esta ley es im posible, y que prefiera los esta
dos excepcionales de h e c h o  com o existen actualmente : pe
ro ni concebim os ni creemos que nadie pueda concebir 
que haya quien no los quiera ni de hecho ni de dere
ch o , y quien los combata en todas las ocasiones, en cua
lesquiera circunstancias y de todas maneras.

Si nos halláramos en nuestro estado n orm al, o  siquie
ra en un estado soportable, no habria un solo español 
que abogara p«r esta clase de leyes, que al fin y al cabo 
atacan mas ó menos directamente la seguridad individual 
de todo* los españole*. ¿P ero  nos hallam os en este estado



por ventura? ¿Tiene ahora el Gobierno aquella robus* 
tez , aquélla tuerza que basta para triunlár de todos los 
obstáculos en los tiempos com unes? ¿Hay en España aho
ra aquel los hábitos de respeto y de obediencia hacia las 
autoridades legítimamente constituidas, que en los tiem 
pos ordinarios suple por todas las leyes de los códigos; 
Creemos que nadie se atreverá á afirmarlo asi á vista de 
lo  que ha pasado, de lo que pasa y de lo que pasaia 
mientras dure la guerra civil que nos devora. Mi en ti as 
que esta no tenga un term ino, vanas serán todas las d e
claraciones contra los estados excepcionales, porque lus 
habrá como los ha habido hasta aqui, si no de derecho, de 
h ech o , y consentidos y aprobados por todos los poderes 
públicos de la sociedad, cualesquiera que sean sus doctu- 
jnas políticas, y cualesquiera que sean las opiniones tiiu n- 
fames.

El Sr. Martínez de la Rosa lo ha dicho: cuando esos 
estados excepcionales no se establecen legalmente por la 
corona y por los cuerpos colegisladores , se establecen ins
tintivamente por las autoridades locales y por los pueblos, 
siempre que las unas y los otros se encuentren en las apu
radas circunstancias en que nosotros nos encontramos. Los 
cuerpos colegisladores pueden elegir de estos dos medios 
el que menos inconvenientes ofrezca; pero desecharlos 
ambos, es absolutamente imposible. Esto es lo que según 
nuestro modo de ver no han reflexionado bastante los se
ñores Diputados que atacan el dictamen de la comisión 
como demasiado favorable á la extensión de la autoridad 
militar con detrimento de la autoridad c iv il, y de las au
toridades comunes» Esperamos que reflexionándolo dete- 
indam ente cambiarán de sistema y variarán de rumbo, 
porque asi nos parece que conviene á ia salud de la pa
tria.

Los periódicos franceses que hoy hemos recibido son del 20  
los de París. En la sesión del dia anterior habia terminado la 
Cámara de Diputados la discusión de íyAdresse,  Fue el debate 
violento, largo é importante, y concluyó adoptándose una en
mienda de Mr. Debelleyme, Diputado del Ministerio, por 222  
votos contra 215.

Votóse en seguida la totalidad, siendo igualmente aproba
da por 22 i votos contra 208.

El Ministerio pues, fortalecido con esta victoria, se coloca 
de nuevo delante de la coalición, á la que dos dias antes mi
raba temeroso y desconfiado.

El órgano del Ministerio, el Diario de los Debates, en
tona el cántico de victoria en loor de sus patronos.

El 20 debia recibir el Rey á la gran diputación de la Cá
mara, y oír la lectura de la contestación á su discurso. La» 
ocho y media de la noche era la hora señalada para este acto 
en el palacio de las Tu Herías.

Los fondo* seguían sin alteración.

CO RRESPO NDENCIA D E LA GACETA.
Bilbao 19 de Enero. De pocos dias á esta parte han re

unido los enemigos en Zornoza como un centenar de mozos 
que han resultado en la última conscripción que han hecho en 
esta provincia de los que han llegado recientemente á la edad 
que tienen asignada para tomar el arma, y los tienen en aquel 
pueblo instruyendo en el manejo de ella para luego incorpo
rarlos en los batallones. Se han eximido del servicio personal 
i tros 51 jóvenes pertenecientes á la misma conscripción , con
tribuyendo cada uno con la suma de 5 a 69 reales, cuyo pro
ducto parece se halla exclusivamente destinado a la compra de 
caballos. Han sido muchos mas que los 51 los que han solicita
do redimir el servicio personal por el pecuniario; pero solo 
aquel número es el que ha coaseguido esta gracia.

El fí.° batallón de Guipúzcoa que se hallaba en Trucios ha 
pasado estos dias á ocupar su anterior acantonamiento del Ber
ro». El titulado general Goñi se halla en Balmaseda ; y por lo 
demas ni hacia la parte del confín de esta provincia con la de 
Santander, ni en el resto de ella, ocurre novedad particular.

El Pretendiente continúa en Azcoitia. Su hijo el titulado 
príncipe de Asturias se halla enfermo de anginas.

Zaragoza *1 í de Enero. Capitanía general de Aragon.s 
La junta creada por el Real decreto de 51 de Abril último 
para proponer á S. M. los ciudadanos que se hicieron merece
dores de la cruz de distinción concedida á los que ea 5 de 
Marzo anterior tomaron parte en el combate trabado en esta 
ciudad contra los facciosos que la ocuparon , tenia suspendidas 
sus sesiones, mientras elevaba al Gobierno superior varias con
sultas que estimó necesarias al mejor desempeño de su encargo. 
Por acuerdo del 51 de Diciembre pasado ha resuelto continuar 
sus tareas, y deseosa de proceder á la propuesta para tan hon
roso distintivo con la mayor justificación posible, pensó dar 
nueva forui3 á sus trabajos, y para ello acaba de aprobar las 
Lases, sobre las que descansen los deseos que tiene de acertar en 
materia tan difícil. En su virtud ha dispuesto anunciar al pú- 
Ll ico que nadie será propuesto á S. M. para la citada cruz sin 
que lo solicite individualmente por medio de una certificación 
librada por algún oficial del ejército y Milicia , ó de tres in 
dividuos de la clase de naciouales de igual ó superior gerarquía 
que acredite cuándo y á qué punto acudió, y en qué servicio 
se ocupó contra los enemigos , la que irá acompañada de un 
memorial sencillo en que el interesado manifieste bajo su cré
dito y  responsabilidad la calle y casa que habitaba la madruga
da del día 5 , su salida de ella, y hacia qué punto , la situación 
de este con respecto á los enemigos cuando se presentó en él, y los 
servicios que prestó basta la expulsión de aquellos. Estos docu
mentos se admitirán , para evitar gastos á los solicitantes , en 
papel blanco , y deberán ser presentados a la secretaria de la 
junta por conducto de sus respectivos gefes si corresponden a 
individuos del ejército ó Milicia nacional, por el de los alcal
des constitucionales de Zaragoza si estos fueren de la clase de 
paisanos, y por los gefes de cuale&quier dependencias á que per
tenezcan los solicitantes , señalando el término de dos meses des
de la fecha de este aviso, para los que se hallen dentro de las 
tres provincias de Aragón , y cuatro para los que se encuentran 
fuera de ellas; ea la inteligencia de que tanto los que acudan

fuera de e t̂os términos, como los que en sus certiticaciones y 
memoriales no comprendan todos los extremos que se han in
dicado, sentirán los perjuicios consiguientes á su falta.

Zaragoza 21 de Enero de 1859.-EI general segundo cabo 
p r e s i d e n t e ,  Santos San Miguel.=Pedro Marín y Goser , vocal
secretario. .

Nota. Los ciudadanos que tuvieren presentadas sus solici
tudes á la junta y no se hallaren revestidas de los documentos 
que en el anterior anuncio se exigen , podrán recogerlas de la 
secretaría por si les acomodare rectificarlas.

Teruel 25 de Enero. El Excmo. Sr. general en gefe del 
ejército del Centro continnaba anteayer en Segorbe, y las fac-
ció nes de Cabrera , Forcadell y la Coba en las inmediaciones 
de O oda. Llangostera con unos 59 infantes y 4Q8 caballos se 
hallaba ayer en Bañon, y al parecer pensaba dirigirse al cam
po de Bello. Y la división Ayer ve desde Da roca pidió raciones 
á Calainocha , donde probablemente pernoctaría anoche.

La situación de nuestros desgraciados prisioneros ert̂  Can- 
tavieja y Morella continúa siendo la misma. Para mejorarla 
en parte se les ha enviado ayer 4 ^ 0  rs. para distribuir entre 
los mas necesitados.

ANUNCIOS.

EL GENIO DEL CRISTIANISMO. Revista Católico-Social* 
que comenzará á ver la luz pública el 15 de Febrero pró

xim o, y cuyo desenvolvimiento y explanación consistirá: pri
mero: en una demostración razonada de la verdad histórica, á 
saber: que el hombre es deudor á los dogmas de la religión 
católica, del conocimiento de su dignidad* de su destino y de 
su felicidad temporal y eterna : segundo t que igualmente las 
sociedades modernas deben al espíritu de caridad que caracte
riza su moral, los adelantos que han hecho en las letras y  en 
las artes, cuyos progresos han producido ios beneficios de la 
civilización que disfrutan: tercero, que los institutos religio
sos tienen un derecho incontestable á reclamar la principal par
te en esta feliz conquista á las virtudes* de cuyos individuos 
deben tanto la humanidad afligida y la enseñanza pública: 
cuarto, en hacer ver de un.modo matemático que la riqueza 
pública ha sido notablemente perjudicada con el cambio que 
han experimentado los bienes que poseían * y que por consi
guiente han sido lastimados los intereses de las clases produc
toras: quinto , en presentar la disciplina tanto interna corno 
externa de la iglesia católica con toda su pureza* á fin de li
bertar el ánimo de los incautos de La doctrina errónea que al
gunos espíritus superficiales vierten sobre aquellas materias.

Ademas de la discusión de estos pantos cardinales contendrá 
la Revista Católico-Social para mayor ilustración de loa mis
inos y para amenizar y hacer mas interesante su lectura * una 
Crónica de todos los sucesos que ocurran en el orbe cristiano 
que tengan relación con nuestro propósito y  sean dignos de dar
se á conocer á los fieles. A este efecto se hará mención de las 
fiestas religiosa» en la capital ú otro pueblo cualquiera que por 
alguna circunstancia particular Mamen la atención del público. 
La asistencia de lo# fieles * los sermones que se pronuncíen* la 
magnificencia de los adornos y cuantas particularidades puedan 
interesar la piedad * serán tratado» con la exactitud y conside
ración posible.

Las pastorales que los reverendos obispos dirijan á sus súb
ditos, las exposiciones que los mismos ú otros eleven á cualquier 
autoridad, cuya publicación opinemos pueda contribuirá avi
var la fe proverbial de nuestros com paisa nos* serán insertada»en 
la Revista Católico-Social.

Cada número constará de seis á siete pliegos en 4 >0 de huea 
papel y de buena letra y correcta impresión. El primer número 
saldrá el 15 de Febrero próximo* y los restantes cada 15 dias. 
Cada seis números constituirán ana serie , la que formará un 
tom o, para el que se entregará una hermosa cubierta de huen 
papel de color.

El precio de suscripción será para Madrid llevado á casa de 
los Sres. suscriplores, de 6 rs. al mes; y 8 para las provincias 
franco de porte. Los números sueltos se venderán á 4 rs.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Nuñex* calle de 
Atocha; en la de Sanz, calle de Carretas; y en la de Yilla, 
plazuela de Santo Domingo.

En las provincias en las administraciones de correos de to
das las capitales y en las librerías siguientes; Barcelona, Pifer—' 
rer: Badajoz, Carrillo: Valencia, Mallen: Granada, Linares: 
Málaga, Qumcoces: Sevilla, Hidalgo: Gihraltar, Hepper: Y a-  
Iladolid, Santaren; Cádiz, Hortal y compañía: Logroño, Ruiz: 
Lérida, Ayilon: Tortosa, Miro : Barbastro, Lafit: Zaragoza, 
Yagüe.

SEMANARIO
P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .

ENTREGA D E LA SEGUNDA SERTE,

correspondiente al domingo 27 de Enero .

Comprende los artículos siguientes, adornados con sus cor
respondientes láminas.

Curiosidades naturales de España: la sima de Cabra.
Ciencias y artes: el Daguerotipo , nuevo descubrimiento.
España pintoresca: el palacio del Emperador en la Alham- 

bra de Granada.
El pez-hombre.
El nadador de Liérganes.
Letrilla.
Crónica : sociedad de seguros.
Sociedad económica matritense.
Advertencia.
Sigue abierta la suscripción al Semanario en Madrid en las 

librerías de Jordán, calle de Carretas, y de la viuda de Paz, 
frente á las Covachuelas, á 4 rs> al uies.

En las mismas librerías se halla de venta ya encuadernado 
el tomo de 1858 con multitud de láminas.

Ateneo de Madrid.

La cátedra de Arqueología á cargo de D. Basilio Sebastian 
Castellanos, anticuario de la biblioteca nacional, empezará el 
miércoles 50 del corriente á las siete y media de la noche. 
hiendo explicado dicho profesor el año pasado la parte arqueo
lógica de las bellas artes en general, lo hará este año del gra
bado de los antiguos y modernos, explicando como consecuen
cia del primero la ciencia numismática ó de las medallas de to
das las épocas, y la dactyüográfica ó sea de las piedras graba
das y camafeos de los antiguos, para lo cual tendrá que dar 
razón de muchos usos y costumbres de los pueblos antiguos y 
modernos. Para mayor claridad el profesor presentará á la vís
ta de sus oyentes las medallas, monedas y piedras de sellos y 
anillos que explique, ya en sus mismos originales, ya por medio 
de improntas ó glisados. Siguiendo estas lecciones á las que en 
los mismos dias explica el señor Benavides sobre la historia de 
España , el profesor hará cada noche una reseña numismática, 
describiendo las medallas y monedas españolas pertenecientes al 
reinado ó reinados que explique el señor de Benavides ea la

BOLETIN DE COM ERCIO.

BOLSA D E  M ADRID.

Cotización del dia 28 á las tres de la tarde»

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, I 7 f  y i 7 f  con capones 

al contado: i 7  ̂ , ■§, f  * siete dieciseisavos, £  y  18 á v. f. ó vol.;
y ,  18  y 1 7 | á v. f. ó vol» á prima de f , i  y  A 

por 100 con cupones.
Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100» 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés* 5 |  á 60 d. f . ó vol.: 4 cinco dieztsetsa- 

™  7 4a d ▼. f. ó vol.: 4L# 5 y 4 í  á v. f. ó vol. á prima 
de £ y $  por 100 nuevas.

Accione» del banco español de S. Fernando , 00*

CAMBIOS.

Londres* á 90 dias, 5 8 £  Cor uña, i i  papel d.
París* 16-4* Granada, 1 £ din. d*

Málaga , ¿ d.
Santander, id.

Alicante* par. Santiago, 1 $ id.
Barcelona* áps. f« ., £  b. Sevilla, par din.
Bilbao^ 1 $ a. Valencia, par.
Cádia* f  il . Zaragoza, i  4 id.

Descuento de letras» i 6 por 100 al año»

DIO RAM A.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escoria!.
El coro con su bellísima iglesia, ea la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has~ 

ta las cinco de la tarde.
Ya que tanto ha llamado la atención la vista de la Tierra 

Santa* animada con el movimiento de la luna y nubes que se 
elevan sobre el horizonte á la salida del so l, y  por la afluencia 
de gentes y ganados que se ven andar por los caminos hacia ei 
portal de Be ten, se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha
ciendo pasar la brillante comitiva y séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al Niño Dios recién nacido, á quien 
de cuando en cuando tocarán y cantarán villancicos los pas- 
torcillos, cuyos cantos y  órgano se oirán también en la iglesia 
del Escorial.

La entrada á 8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena la aplaudida comedia en tres actos, traducida del 
francés, titulada

LA PRIMERA LECCION D E  AMOR.

Intermedio de baile; terminando la función coa na diver
tido sainete.

Mañana miércoles 50 de Enero de 1859 á las once de la no
che se verificará el séptimo baile de máscaras en el gran salón 
de la casa del conde de Aranda, calle de) Luzon, número 4» 
cuarto principal; durará hasta el amanecer.

Los billetes se despachan en el mismo local, y  en la calle 
de Carretas, frente á correos, casa del tasador de joyas Gaseo.

Gran baile de máscaras en el salón de Yillahermosa. El jue
ves 51 se verificará el cuarto baile de los anunciados en este 
local, en los mismos términos que en los anteriores.

Precio de cada billete 24 rs.


